






El resultado típico de la muerte, ¿varía dependiendo de la entidad fe-
derativa de que se trate?

¿No es lo mismo privar de la vida en un estado que en otro?
¿No sería más congruente unificar los treinta y dos Códigos Penales,

por lo menos en este aspecto?
De no unificarse, ¿podría decirse que es más “conveniente”  matar en

un estado que en otro, ya que las consecuencias jurídicas para el sujeto
activo serán considerablemente más benéficas en las entidades donde se
exige una temporalidad determinada?

Lo anterior, expuesto de manera muy breve, no es sino la inquietud
que pretende invitar a la reflexión a aquellos interesados en estos temas,
y tiene por intención propiciar un cambio en la ley penal, que se traduzca
en dar igualdad y congruencia al contenido de las normas jurídicas, a fin
de evitar injusticias y favorecer el “más adecuado manejo”  de las leyes
para obtener beneficios que pueden llegar incluso a que una persona de-
terminada esté al margen total de la aplicación de una sanción penal.
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